
OnIERNO RRGIONAL. IDE ANCASH 
SRREGON PAC s NIUViM 

AV (HIMPOTE N0ITAPA RR RIPN AIRS 
PIN N 20 1201h315 

Ano del Bicentenarlo del Perú: 200 años de Independencla" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL sUB REGIONAL N" 229 2021-REGION 
ANCASH/SRP/O 

Nuevo Chimbote, 02 de setienbre 
del año 2021. 

VISTO 
o 2021, Y 

MEMORANDUM N' 555-2021 REGION ANCAS4/SRP-6, de fecha 01 de setiermoe 
otros, 

cONSIDERANDO: 

cton Politica del Estado en su Articulo 191' y 192 reconoce que los GODierno 

autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de 5u co o 

concordancia con lo señalado en el Articulo 02 de la Ley Orgánlca del oO ersonas jurídicas de 

derecho publico, con outonomio politico, económica y odministrativa en asuntos de su competenceo 

constituyendo, paro su odministroción económica y financiero, un Pliego Presupuestor 

e ue "los Gobiemos Regionoles emanan de la voluntad populor. son pen 

esta linea Legislativa, el Gobierno Regional de Ancash en uso de sus facultades 
ordenanza Regional N9O0s-2013-GRA/GR, Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad, 

Su articulo 1 establecen que la Gerencia Sub Regional Pacifico, es un órgano desconcentrado a 
EOna de Ancash, que goza de personeria juridica de derecho público, responsaDe de 

dcelones de desarrollo en su respectivo ámbito jurisdiccional en concordancia con los planes regondic 

las 

Que, la normativa dispuesto por el Articulo 14" y 15" del Reglamento de Organización y Funcion ae 
a Gerencia Sub Regional Pacifico (ROF),plasma que la Sub Región Pacifico es un órgano desconcentrado de 

GoDiemo Regional de Ancash, asi como también lo señala el Articulo 191° de la Constitución Politica de 

stado, en concordancia con el Articulo 2" de la Ley Orgánica del Gobiermo Regional, Ley N 27867, que 

rablece que Los Gobiemos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas juridicas de 

erecno publico, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, 

constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal". 

Mediante, RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Ne 0322-2002-CTAR-ANCASH/PRE, de fecha 24 de abril del 

z002, se crea la Unidad Ejecutora, a la Gerencia de la Sub Región Pacifico, con sede en la ciudad de 

Chimbote, de conformidad con lo establecido por el articulo 55* de la Directiva N? 001- 2002-EF/76.01, REG1ONA 
probado por Resolución Directoral N 043-2001-EF/76.01, para su evaluación y determinación 

orrespondiente; 
En principio debe indicarse que la administración pública rige su actuación bajo el principio de 

legalidad, recogido en el numeral 1.1), del articulo IV del Titulo Preliminar de la ley de Procedimientos
Administrativos General, Ley N* 27444, que dispone que "Las Autoridades administrativas deben actuar con 

to a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las Facultades que le estén atribuidas y de acuerdo 
GHeraos fines para lo que les fueron conferidas" 

Acmsuaom 

3Que, conforme lo sefñala el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de 

on ash, Las Gerencias Sub Regionales se constituyen territoria lmente en órganos desconcentrados del 



A" CAIMROTE N* 

RIN 

I0IATAPA 
N 

URR RUaNOS AURS NIUA VDCHIMB 

GOnI RN0 REGJONAI DEANCAS 
SUR REGION PACIF0 

PI N* 20I20162352 
oobierno Regonai, responsable de ejeutar accione

ámbitos
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en su 
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141-2021-REGION 

ANCASH/SRP/G, 

de 

contrato Administra tivo de servicios, regulado por el Decreto Legisiat 

Que, mediante RESOLUCIÓN GIRENCIAL SUB REGIONALN 
echa 30 de junio del año 2021, se resuelve designar al Abogado t cargo de confianra de Jefe de Asesoría lundica, de la Sub Region 

Pacco, bajo 

y su 
el 

Reglamen 
régimen 

Laboral 
de 

ZEGARRA MEJIA en 

1057 

Que, mediante MEMORANDUM N' 555-2021-REGION ANCASH/SRP-6, de Ten respondiente 
del aho 2021, a Gerencia de la Sub Región Pacifico, solicita se realice el ACtO de lefe de Asesoria para el cese del Abogado ELMER DIMBER ZEGARRA MEJTA, que venia ocupan ara la designación de 

de esta unidad Ejecutora. Ast mismo se solita se realice el Acto Resolutvo pare 

Abogado MANUEL RAÜL VEGA MAUTINO, como nuevo Jefe de Asesoria uno 
de la Sub 

n uso de las facutades conferidas en el Reglamento de Organización y Funcione e 
Region Pacifñico, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N' 185-2021-GRay oo faestructura y 
no 2021Y con el visto de la Sub Gerencia de Administración y Recursos, Sub Gerenio 
wedio Ambiente, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de Ase> 

SE RESUELVE 

NCULO PRIMERO: DEJAR SINEFECTO la RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL N 141-2021 

AN ANCASH/SRP/G, de fecha 30 de junio del afo 2021, que DESIGNA al Abogado EuMER D 

ARRA MEJIA, en el cargo de confianza de JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, de esta Unidz 

ecutora. 

ARTCULO SEGUNDO: DESIGNAR a partir de la fecha, al Abogado MANUEL RAUL VEGA MAUTNO 
do con DNI. N 07613798, en el cargo de confianza de JEFE DE ASESORÍA JURIDICA, de la suD 

nPaciico; bajo el Régimen Laboral del Contrato Administrativo de Servicios regulado por el Decreto 
Legislativo N' 1057 y su Reglamento. 

ARTICULO SEGUNDO:Notificarse la presente resolución a las partes interesadas, para 
ocimiento y fines, con las formalidades de ley. 

n Pa 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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